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PROTOCOLO DE ACCION FRENTE A ACOSO ESCOLAR Y 

BULLYING. 

 

El Acoso escolar es todo tipo de violencia física y/o psicológica, cometida por cualquier 

medio (incluso tecnológico), en contra de un estudiante o un integrante de la comunidad 

educativa, realizada por otro miembro de la Comunidad Educativa. 

A. Procedimientos a seguir para Maltrato entre alumnos: 

PASO 1.- IDENTIFICACIÓN, COMUNICACIÓN Y DENUNCIA.  

Cualquier integrante de la CEP que tenga  conocimiento o sospechas de una 

posible situación de Acoso Escolar, tiene la obligación de ponerlo en conocimiento 

del debe informar a la brevedad al Coordinador de Ambiente. Una vez que el 

Coordinador de ambiente tomado conocimiento de los hechos, deberá seguir el 

procedimiento de una falta grave o muy grave el cual establece lo siguiente:  

a) Citación del apoderado titular de los alumnos involucrados. 
b) Observación registrada en el libro de clases. 
c) Suspensión de clases y/o acto de reparación. 
d) Derivación de los alumnos al área de Apoyo. 
e) Presentación del caso al comité de Convivencia. 
f) Segunda citación del apoderado titular y notificación de resolución por parte 

del coordinador de Ambiente. 
g) Apelación en un plazo de tres Días. 
h) Resolución definitiva por parte del Comité de Convivencia.  
i) En caso de visualizarse elementos ilícitos se procederá a informar a 

Rectoría, para efectuar denuncia por área de apoyo ante quien 
corresponda.   
 

PASO 2. MEDIDAS REMEDIALES. 

En caso de estimarse necesario, El Coordinador de Ambiente decidirá la adopción 

de las medidas, que se requieran para proteger tanto a la persona agredida como 

al agresor y así evitar situaciones que compliquen la ya existente. Además velarán 

por el cumplimiento de estas medidas, las cuales son: 

a) Medidas que garanticen la inmediata seguridad de la víctima, así como 
medidas de apoyo y ayuda: 

i. Derivación inmediata al área de Apoyo.  
ii. El no acercamiento del agresor a la víctima. 
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iii. Evaluación psicológica. 
iv. Intervención al grupo curso.  
v. Entrevistas individuales a los implicados. 
vi. Mediación entre los involucrados. 

 
b) Informar a los apoderados.   
c) En caso de identificarse algún delito se debe informar a Rectoría para 

proceder a la denuncia en los plazos estipulados (24 horas). 
 

PASO 3. SEGUIMIENTO:  

El Coordinador de Apoyo deberá realizar: 

a) Seguimiento a través de entrevistas a los alumnos y apoderados en con 

junto con equipo de apoyo y Profesor Jefe. 

b) Citar por segunda vez a Mediación si se han cumplido los acuerdos. 

c) Realizar entrevistas complementarias que permitan reunir nuevos 

antecedentes a profesores de asignatura, profesores jefes, compañeros, 

etc. 

d) En caso de identificar situaciones que alteren el manual de convivencia se 

deberá informar al Coordinador de Ambiente, para que informe a comité de 

convivencia. 

 

PASO 4 APLICACIÓN DE MEDIDAS: 

El Comité de Convivencia definirá las medidas correspondientes según la 

situación y el manual de Convivencia. Pudiendo ser: 

 

a) De acompañamiento: Según sea necesario, se deberán realizar acciones 
de acompañamiento para la víctima, cuidando siempre su bienestar y 
seguridad. Así como el bienestar de quien ha designado victimario: algunas 
de ellas podrían ser: 

o Trabajo con Equipo de Apoyo. 
o Seguimiento y acompañamiento por Profesor Jefe. 
o Intervenciones a cursos por el Equipo de Apoyo. 

 
b) Disciplinarias 

o Estudiantes: El Comité de Convivencia Escolar, deberá guiarse por lo 
estipulado en el Manual de Convivencia Escolar, para aplicar la 
sanción disciplinaria correspondiente. 
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B. Maltrato Adulto (Directivo, Profesor, Asistente de la Educación, 

Administrativo o Apoderado): Se entiende por violencia  física y/o psicológica 

cometida por un Adulto hacia un estudiante; a  cualquier acción u omisión 

intencional, realizada en forma escrita, verbal o a través de medios tecnológicos o 

cibernéticos en contra de un estudiante,  A mera vía ejemplar se consideran 

conductas de maltrato escolar de un Adulto a estudiantes; a las amenazas, 

descalificaciones, aislamiento o marginación, lesiones físicas leves o graves. Estas 

conductas no suponen permanencia en el tiempo ni reiteración, de suponerlo se 

aplicara el procedimiento para acoso escolar. 

Procedimientos a seguir para Maltrato Adulto (Directivo, Profesor, Asistente de la 

Educación, Administrativo o Apoderado): 

1. El alumno agredido debe informar a la brevedad a su profesor jefe, al inspector de 

nivel. El inspector de nivel informa al encargado de Convivencia Escolar.  Se debe 

dejar registro escrito de la denuncia para iniciar la investigación. El denunciante puede 

solicitar la reserva o el anonimato del caso cuando denuncie una situación que le esté 

ocurriendo a un compañero. 

2. El Encargado de Convivencia Escolar realiza las entrevistas por separado a las 

personas involucradas, dejando registro escrito de las entrevistas. 

3. El Encargado de Convivencia Escolar cita a entrevista a los Padres y/o 

Apoderados para comunicar lo sucedido.  

4. El encargado de Convivencia Escolar  inicia la investigación, dejando registro 

escrito de todas las entrevistas realizadas. Se debe informar aún si la víctima o sus 

padres o apoderados no presentan una queja formal o expresan abiertamente su 

malestar. 

5. El encargado de Convivencia Escolar informa formalmente vía escrita a la dirección 

de la escuela.   

6.  En caso que el agresor sea un adulto apoderado (da) de la Escuela se le solicitara, 

se le solicitara remediar formativamente el hecho por medio de una disculpa dirigida al 

alumno afectado en presencia del padre, madre o apoderado de éste, por vía formal 

escrita y teniendo como ministro de fe al encargado de Convivencia Escolar, 

quedando constancia escrita en la carpeta del caso. 

7. En caso que el denunciado fuere un docente, directivo o asistente de la educación, 

u otro funcionario de la escuela, además de dar las disculpas correspondientes al 

alumno y familia de éste, por vía formal escrita y teniendo como ministro de fe al 

encargado de Convivencia Escolar. 
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8. El funcionario de la escuela deberá firmar un documento de toma de conciencia en 

la dirección de la escuela, quien a su vez informara al Consejo de Coordinación. 

9. Si el hecho antes descrito se repite por parte del mismo adulto integrante de la 

Comunidad Educativa Pastoral, ya sea hacia el mismo alumno u otro distinto, además 

de seguirse el procedimiento antes señalado, el encargado de Convivencia Escolar 

informara por vía formal escrita a la Dirección de la Escuela, quien definirá si 

corresponde una medida interna mayor o una denuncia a la Fiscalía, a la Policía de 

Investigaciones, a Carabineros de Chile o a algún otro organismo de seguridad 

pública. 

10. En el caso de verificarse agresión física o psicológica hacia un alumno por parte 

de un adulto integrante de la Comunidad Educativa Pastoral, previo cumplimiento de 

los pasos anteriores de este protocolo, el hecho será presentado inmediatamente a la 

Dirección, quien procederá a denunciar a la Superintendencia de Educación y según 

sea el caso a Fiscalía, a la Policía de Investigaciones, a Carabineros de Chile o a 

algún otro organismo de seguridad pública. Procederá inmediatamente a la 

desvinculación del denunciado, remitiéndose al Reglamento Interno de Higiene y 

Seguridad. 

11. No podrán tener acceso a dichos antecedentes terceros ajenos a la investigación, 

a excepción de la autoridad pública competente. 

C. Maltrato Alumno hacia un  a Adulto:(Directivo, Profesor, Asistente de la 

Educación, Administrativo o Apoderado): Se entiende por violencia física y/o 

psicológica cometida por un estudiante hacia un adulto; a  cualquier acción u 

omisión intencional, realizada en forma escrita, verbal o a través de medios 

tecnológicos o cibernéticos. A mera vía ejemplar se consideran conductas de 

maltrato escolar  de un Alumno hacia un adulto; las amenazas, descalificaciones, 

aislamiento o marginación, lesiones físicas leves o graves. Estas conductas no 

suponen permanencia en el tiempo ni reiteración, de suponerlo se aplicara el 

procedimiento para acoso escolar. 

Procedimientos a seguir para Maltrato Alumno hacia un Adulto (Directivo, Profesor, 

Asistente de la Educación, Administrativo o Apoderado): 

1. El adulto afectado debe informar a la brevedad, al inspector de nivel. El inspector de 

nivel informa al encargado de Convivencia Escolar.  Se debe dejar registro escrito de la 

denuncia para iniciar la investigación.  

2. El Encargado de Convivencia Escolar realiza las entrevistas por separado a las 

personas involucradas, dejando registro escrito de las entrevistas. 

3. El Encargado de Convivencia Escolar cita a entrevista a los Padres y/o Apoderados 

para comunicar lo sucedido.  

4. El encargado de Convivencia Escolar  inicia la investigación, dejando registro escrito de 

todas las entrevistas realizadas.  
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5. El encargado de Convivencia Escolar informa formalmente vía escrita a la dirección de 

la escuela.   

6. Mientras se esté llevando a cabo la investigación y el discernimiento de las medidas 

correspondientes, se asegurara a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y 

respeto por su dignidad y honra, evitando de esta manera generar acusaciones 

infundadas antes de obtener las resoluciones de la investigación. 

7. En el caso de verificarse agresión física o psicológica hacia un Adulto integrante de la 

Comunidad Educativa Pastoral por parte de un alumno, previo cumplimiento de los pasos 

anteriores de este protocolo, el hecho será presentado inmediatamente a la Dirección, 

quien procederá a denunciar a la Superintendencia de Educación y según sea el caso a 

Fiscalía, a la Policía de Investigaciones, a Carabineros de Chile o a algún otro organismo 

de seguridad pública.  

8. No podrán tener acceso a dichos antecedentes terceros ajenos a la investigación, a 

excepción de la autoridad pública competente. 

9. Todos los casos de maltrato escolar de un alumno hacia un adulto integrante de la 

Comunidad Educativa Pastoral deberá ser presentado al Comité de Convivencia. 

 

Maltrato Adulto – Adulto: 

D1 Funcionario (Directivo, Profesor, Asistente de la Educación, Administrativo) 

hacia un Adulto, (Apoderado, Padre, Madre): Se entiende por violencia física y/o 

psicológica cometida por un Adulto Funcionario de la Escuela hacia un adulto; a  cualquier 

acción u omisión intencional, realizada en forma escrita, verbal o a través de medios 

tecnológicos o cibernéticos. A mera vía ejemplar se consideran conductas de maltrato 

escolar  de un Funcionario de la Escuela hacia un adulto; las amenazas, 

descalificaciones, aislamiento o marginación, lesiones físicas leves o graves. Estas 

conductas no suponen permanencia en el tiempo ni reiteración, de suponerlo se aplicara 

el procedimiento establecido en el Reglamento interno de Higiene y seguridad. 

Procedimientos a seguir para Maltrato de Funcionario hacia un Adulto (Apoderado, 

Padre, Madre):  

1. El adulto afectado debe informar a la brevedad, utilizando el documento habilitado para 

estos efectos que se encuentra disponible en Secretaria.  

2. El Encargado de Convivencia Escolar realiza las entrevistas por separado a las 

personas involucradas, dejando registro escrito de las entrevistas. 

3. El encargado de Convivencia Escolar  inicia la investigación, dejando registro escrito de 

todas las entrevistas realizadas.  

4. El encargado de Convivencia Escolar informa formalmente vía escrita a la dirección de 

la escuela.   

5. Mientras se esté llevando a cabo la investigación y el discernimiento de las medidas 

correspondientes, se asegurara a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y 
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respeto por su dignidad y honra, evitando de esta manera generar acusaciones 

infundadas antes de obtener las resoluciones de la investigación. 

6. En caso que el denunciado fuere un docente, directivo o asistente de la educación, u 

otro funcionario de la escuela, deberá dar las disculpas correspondientes, por vía formal 

escrita y teniendo como ministro de fe al encargado de Convivencia Escolar. 

7. El funcionario de la escuela deberá firmar un documento de toma de conciencia en la 

dirección de la escuela, quien a su vez informara al Consejo de Coordinación. 

8. Si el hecho antes descrito se repite por parte del mismo adulto integrante de la 

Comunidad Educativa Pastoral, además de seguirse el procedimiento antes señalado, el 

encargado de Convivencia Escolar informara por vía formal escrita a la Dirección de la 

Escuela, quien a su vez definirá si corresponde una medida interna mayor o una denuncia 

a la Fiscalía, a la Policía de Investigaciones, a Carabineros de Chile o a algún otro 

organismo de seguridad pública. 

9. En el caso de verificarse agresión física o psicológica hacia un adulto integrante de la 

Comunidad Educativa Pastoral, previo cumplimiento de los pasos anteriores de este 

protocolo, el hecho será presentado inmediatamente a la Dirección, quien procederá a 

presentar el caso al Consejo de Coordinación y realizar  la  denuncia  a la 

Superintendencia de Educación y según sea el caso a Fiscalía, a la Policía de 

Investigaciones, a Carabineros de Chile o a algún otro organismo de seguridad pública. 

Procederá inmediatamente lo señalado en el Reglamento Interno de Higiene y Seguridad. 

10. No podrán tener acceso a dichos antecedentes terceros ajenos a la investigación, a 

excepción de la autoridad pública competente. 

 

Maltrato Adulto – Adulto: 

D2:  De Apoderado hacia un Funcionario (Directivo, Profesor, Asistente de la 

Educación, Administrativo): Se entiende por violencia física y/o psicológica cometida 

por un Adulto (Apoderado, Padre, Madre)  hacia un Funcionario de la Escuela; a  

cualquier acción u omisión intencional, realizada en forma escrita, verbal o a través de 

medios tecnológicos o cibernéticos. A mera vía ejemplar se consideran conductas de 

maltrato escolar  de un Adulto (Apoderado, Padre, Madre) hacia un Funcionario de la 

Escuela; a las amenazas, descalificaciones, aislamiento o marginación, lesiones físicas 

leves o graves. Estas conductas no suponen permanencia en el tiempo ni reiteración, de 

suponerlo se aplicara el procedimiento establecido en el Contrato de Prestación de 

Servicio Educacional. 

Procedimientos a seguir para Maltrato de Apoderado hacia un Funcionario de la 

Escuela:  

1. El adulto afectado debe informar a la brevedad, al encargado de Convivencia Escolar.  

2. El Encargado de Convivencia Escolar realiza las entrevistas por separado a las 

personas involucradas, dejando registro escrito de las entrevistas. 
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3. El encargado de Convivencia Escolar  inicia la investigación, dejando registro escrito de 

todas las entrevistas realizadas.  

4. El encargado de Convivencia Escolar informa formalmente vía escrita a la dirección de 

la escuela.   

5. Mientras se esté llevando a cabo la investigación y el discernimiento de las medidas 

correspondientes, se asegurara a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y 

respeto por su dignidad y honra, evitando de esta manera generar acusaciones 

infundadas antes de obtener las resoluciones de la investigación. 

6. En caso que el denunciado (Apoderado, Padre, Madre)   resulte culpable, deberá dar 

las disculpas correspondientes, por vía formal escrita y teniendo como ministro de fe al 

encargado de Convivencia Escolar. 

7. Si el hecho antes descrito se repite por parte del mismo adulto integrante de la 

Comunidad Educativa Pastoral, además de seguirse el procedimiento antes señalado, el 

encargado de Convivencia Escolar informara por vía formal escrita a la Dirección de la 

Escuela, quien a su vez definirá si corresponde una medida interna mayor o una denuncia 

a la Fiscalía, a la Policía de Investigaciones, a Carabineros de Chile o a algún otro 

organismo de seguridad pública. 

8. En el caso de verificarse agresión física o psicológica hacia un adulto Funcionario 

integrante de la Comunidad Educativa Pastoral, previo cumplimiento de los pasos 

anteriores de este protocolo, el hecho será presentado inmediatamente a la Dirección, 

quien procederá a presentar el caso al Consejo de Coordinación y realizar  la  denuncia  a 

la Superintendencia de Educación y según sea el caso a Fiscalía, a la Policía de 

Investigaciones, a Carabineros de Chile o a algún otro organismo de seguridad pública.  

9. No podrán tener acceso a dichos antecedentes terceros ajenos a la investigación, a 

excepción de la autoridad pública competente. 

Maltrato Entre Apoderados: Se entiende por violencia física y/o psicológica cometida 

por un Apoderado de la Escuela hacia otro Apoderado de la Escuela; a  cualquier acción u 

omisión intencional, realizada en forma escrita, verbal o a través de medios tecnológicos o 

cibernéticos. A mera vía ejemplar se consideran conductas de maltrato escolar  de un 

Funcionario de la Escuela hacia un adulto; las amenazas, descalificaciones, aislamiento o 

marginación, lesiones físicas leves o graves. Estas conductas no suponen permanencia 

en el tiempo ni reiteración, de suponerlo se aplicara el procedimiento establecido en el 

Contrato de Prestación de Servicio Educacional. 

Procedimientos a seguir para Maltrato de Apoderado hacia otro Apoderado:  

1. El adulto afectado debe informar a la brevedad, al encargado de Convivencia Escolar.  

2. El Encargado de Convivencia Escolar realiza las entrevistas por separado a las 

personas involucradas, dejando registro escrito de las entrevistas. 

3. El encargado de Convivencia Escolar  inicia la investigación, dejando registro escrito de 

todas las entrevistas realizadas.  
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4. El encargado de Convivencia Escolar informa formalmente vía escrita a la dirección de 

la escuela.   

5. Mientras se esté llevando a cabo la investigación y el discernimiento de las medidas 

correspondientes, se asegurara a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y 

respeto por su dignidad y honra, evitando de esta manera generar acusaciones 

infundadas antes de obtener las resoluciones de la investigación. 

6.  La Escuela ofrecerá los buenos oficios de mediación en caso de haber voluntad de las 

partes involucradas. Se debe dejar registro del caso en el libro de entrevista preparado 

para estos efectos. 

7. Si el hecho antes descrito se repite por parte del mismo apoderado, además de 

seguirse el procedimiento antes señalado, el encargado de Convivencia Escolar informara 

por vía formal escrita a la Dirección de la Escuela, quien a su vez definirá si corresponde 

una medida interna mayor o una denuncia a la Fiscalía, a la Policía de Investigaciones, a 

Carabineros de Chile o a algún otro organismo de seguridad pública. 

8. En el caso de verificarse agresión física o psicológica de un Apoderado hacia otro 

Apoderado, previo cumplimiento de los pasos anteriores de este protocolo, el hecho será 

presentado inmediatamente a la Dirección, quien procederá a presentar el caso al 

Consejo de Coordinación y realizar  la  denuncia  a la Superintendencia de Educación y 

según sea el caso a Fiscalía, a la Policía de Investigaciones, a Carabineros de Chile o a 

algún otro organismo de seguridad pública.  

9. No podrán tener acceso a dichos antecedentes terceros ajenos a la investigación, a 

excepción de la autoridad pública competente. 
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PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE CONSUMO Y 
MICROTRAFICO DE DROGAS EN EL ESTABLECIMIENTO 

INTRODUCCIÓN 

El  marco  normativo  y  legal  vigente  en  nuestro  país,  en  orden  a  cumplir  con  la 
responsabilidad que tiene el Estado de Chile de Proteger a los niños, niñas y jóvenes 
contra  el  uso  indebido  de  drogas,  asegurando  su  protección  y  cuidado  para  su 
bienestar y salud, así como también velar por el deber que tienen los padres y madres de  
educar  a  sus  hijos  y  de  la  comunidad  por  contribuir  a  su  desarrollo,  y  que  para 
asegurar  el  derecho  de  los  niños  y  jóvenes  de  nuestro  país  a  vivir  y  estudiar  en  
un entorno  libre  de  drogas,  debemos  asumir  que  la  comunidad  educativa  y 
principalmente  sus  directores,  equipos  directivos  y  representantes  de  Consejos 
Escolares,  tenemos  un  importante  rol  preventivo  institucional  que  cumplir,  se  ha 
acordado  el  siguiente  Protocolo  de  actuación  para  abordar  casos  de  consumo  y 
situaciones de posible tráfico de drogas: 

I.- FRENTE A SITUACIONES DE  SOSPECHA DE CONSUMO DE DROGAS. 

Detección: La detección precoz del consumo se podrá realizar:  

a) Los padres, madres y apoderados, alumnos, docentes, asistentes de la educación 
y miembros de los equipos docentes directivos deberán informar al Coordinador de 
Ambiente, sobre la sospecha de consumo de drogas ilegales por parte de algún 
estudiante La Escuela. 
 

b) El Coordinador de Ambiente sostendrá una conversación con el alumno, dejando 
constancia de los antecedentes en una hoja de registro de entrevista, la cual 
deberá ser firmada por el estudiante. Si se comprueba el consumo o si existe el 
reconocimiento del consumo por parte del alumno se derivara a Coordinador de 
Apoyo. Posteriormente se citará a su padre, madre, apoderado o adulto que esté a 
cargo del estudiante a fin de informar la situación. De toda la información quedará 
evidencia registrada en una hoja de registro de entrevistas, todo ello conforme al 
reglamento interno. 
 

c)  En el caso de que el alumno no reconozca problemas de consumo, se informará a 
su apoderado la sospecha de consumo y se sugerirá que el apoderado pueda 
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apoyarse con una red externa  quedando bajo su responsabilidad la atención 
médica del educando 
 

d)  En el caso de que el alumno reconozca el consumo se hará una derivación a una 
red externa y se mantendrá  el seguimiento del caso durante el año Escolar con 
reuniones con el alumno y el apoderado por parte del profesor jefe en periodos 
mensuales, semestrales o anuales. 
 

 

 

 
 

II.- FRENTE A SITUACIONES DE CONSUMO DE SUSTANCIAS ILEGALES 
(DELITO FLAGRANTE): 

a) Si un estudiante es sorprendido, por un docente o cualquier funcionario La 
Escuela, consumiendo algún tipo de sustancia al interior del establecimiento o s en 
las inmediaciones del establecimiento detectado en el momento, será derivado 
inmediatamente al Coordinador de Ambiente, la que a su vez deberá realizar la 
denuncia de los hechos al Ministerio Público (Fiscalía), Carabineros de Chile o 
PDI, de acuerdo a lo contemplado en la ley 20.000 de Drogas. 
  

b) El Coordinador de Ambiente, llamará inmediatamente al padre, madre o 
apoderado del alumno a fin de informar de la situación y de las acciones a seguir 
de acuerdo a lo señalado en la ley 20.000.  
 

c) Coordinador de Ambiente dejara registro de lo sucedido en el libro de clases y se 

informara a Coordinador de Apoyo y profesor Jefe, quién a su vez mantendrá un 

registro de gestiones realizadas en favor del alumno así como también en la hoja 

de vida del estudiante, considerando el seguimiento del caso durante el  año 

escolar, Además el Coordinador de Apoyo derivara al Alumno a Red Externa para 

su acompañamiento. 

 

d) El Coordinador de Ambiente informara a comité de convivencia para tomar las 

medidas disciplinarias de acuerdo al manual de convivencia. 

 

e) En el caso de que un alumno se presente bajo la evidente influencia de drogas, 
sustancias psicotrópicas en la Escuela, se llamará a la familia para que retire al 
menor del establecimiento y se reintegre al día siguiente a clases. 
 

f) En el caso de reiterarse lo expuesto en el punto anterior, la Escuela exigirá a la 
familia la consulta y tratamiento en un centro de salud especializado o hará la 
derivación directa a la OPD o SENDA- Previene y se hará un seguimiento por 
parte del Área de Apoyo de la Escuela. 
 

III.- ENFRENTAR SITUACIONES DE POSIBLE TRÁFICO O MICRO TRÁFICO DE 

DROGAS ILÍCITAS:  
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a) Si un estudiante es sorprendido, por un docente o funcionario La Escuela, 

portando, vendiendo, facilitando, regalando, distribuyendo, permutando drogas, se 

informará inmediatamente al Coordinador de Ambiente, para realizar la denuncia 

de acuerdo a lo que estipula la ley 20.000 de drogas. 

b) El o los alumnos involucrados serán trasladados a la oficina del Coordinador de 

Ambiente por un Educador con el objeto de resguardar la información y a los 

educandos hasta que se presenten las autoridades competentes. 

 

c) El Coordinador de Ambiente, llamará inmediatamente al padre, madre o 
apoderado del alumno a fin de informar de la situación y de las acciones a seguir 
de acuerdo a lo señalado en la ley 20.000.  
 

d) Coordinador de Ambiente dejara registro de lo sucedido en el libro de clases y se 

informara a Coordinador de Apoyo y profesor Jefe, quién a su vez mantendrá un 

registro de gestiones realizadas en favor del alumno así como también en la hoja 

de vida del estudiante, considerando el seguimiento del caso durante el  año 

escolar, Además el Coordinador de Apoyo derivara al Alumno a Red Externa para 

su acompañamiento. 

 

e) El Coordinador de Ambiente informara a comité de convivencia para tomar las 

medidas disciplinarias de acuerdo al manual de convivencia.  
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PROTOCOLO DE PREVENCION Y ABORDAJE DE MALTRATO 
INFANTIL, ABUSO SEXUAL INFANTIL Y AGRESIONES SEXUALES 

 
 

El presente Protocolo contiene los criterios preventivos y procedimentales frente a 
situaciones de maltrato infantil, abuso sexual infantil y de agresiones sexuales. 

Regirá en todos los casos en que se vea involucrado un miembro de su 
comunidad escolar, sea éste un alumno o un funcionario, docente o colaborador. 
 
No es función La Escuela investigar delitos. 
 
CONCEPTOS 
 

Se entenderá como maltrato infantil lo siguiente: 
 

¶ “El maltrato infantil se entiende como todos aquellos actos de violencia física, 
sexual o emocional, sea en el grupo familiar o entorno familiar, que se cometen en 
contra de niños, niñas y adolescente, de manera habitual u ocasional. El maltrato 
puede ser ejecutado por: 
 

- Omisión (entendida como falta de atención y apoyo de parte del adulto a las 
necesidades y requerimientos del niño, sea en alimentación, salud, protección 
física, estimulación, interacción social u otro). 
 

- Supresión (que son las diversas formas en que se le niega al niño el ejercicio y 
goce de sus derechos, por ejemplo, impedirle que juegue o que tenga amigos). 
 

- Transgresión (entendidas como todas aquellas acciones o conductas hostiles, 
rechazantes o destructivas hacia el niño, tales como maltratos físicos, agresiones 
emocionales, entre otros), de los derechos individuales y u colectivas e incluye el 
abandono completo y parcial.” (Orientaciones ante situaciones de maltrato y abuso 
sexual infantil. Mineduc. 2013. pp 5) 

 
Dentro del concepto de maltrato infantil se establecen diversas categorías: 
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1. Maltrato físico. Por ejemplo: castigo o daño físico. 
 
2. Maltrato emocional o psicológico. Por ejemplo: insultos, críticas, incluye también 

ignorar al niño o ser testigo de violencia en la familia. 
 

3. Negligencia. Por ejemplo: falta de protección o cuidado mínimo por parte de 
quienes tienen el deber de hacerlo. 
 

4. Abandono emocional. Por ejemplo. La falta persistente de respuesta a las señales 
(llanto, sonrisa, expresiones emocionales de los niños que buscan contacto 
emocional de los niños). 
 

 
Existen diversas definiciones respecto a lo que es el abuso sexual infantil y las 

agresiones sexuales. Exponemos dos que recogen los principales elementos y son 
ampliamente reconocidas; 

 

¶ Una forma grave de maltrato infantil es el abuso sexual infantil, entendida 
como “la imposición a un niño o niña, basada en una relación de poder, de 
una actividad sexualizada en que el ofensor obtiene gratificación. Esta 
imposición se puede ejercer por medio de la fuerza física, chantaje, la 
amenaza, la intimidación, el engaño, la utilización de la confianza, el afecto 
o cualquier otra forma de presión”.  

 

¶ Se definen las agresiones sexuales como “actos o hechos de connotación 
sexual realizados por una persona mediante amenazas o fuerza o bien 
utilizando la seducción, el engaño o el chantaje y que atentan contra la 
libertad o la seguridad sexual de otra persona, en este caso niño o 
adolescente”1. 
 

 
En síntesis, en el abuso sexual: 
 

- Existe una relación de desigualdad o asimetría de poder. 
 

- Hay una utilización del afectado como objeto sexual, involucrándolo en actividades 
sexuales de cualquier tipo. 
 

- Y hay maniobras coercitivas de parte del agresor: seducción, manipulación, 
amenazas, etc. 

 
Cualquier forma de abuso sexual infantil es una vulneración de los derechos de la 
infancia y es absolutamente contraria a los valores expresados en el PEI. 
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La familia es la primera responsable de la protección de niños y adolescentes ante 
situaciones de maltrato infantil, abuso sexual y agresiones sexuales, cuestión que es 
también compartida por parte La Escuela y por otras instituciones sociales. 

Ante situaciones de maltrato infantil, agresiones y abuso sexual, se debe siempre 
priorizar el interés superior del niño, con el fin de no aumentar el riesgo de vulneración y 
agravar el daño. 
 
ABUSO SEXUAL 
 

Todo miembro adulto de la comunidad escolar está obligado a escuchar las 
denuncias de abuso que pudieren serle informada, sea directamente por la víctima o por 
terceros. Es deber de quien reciba la denuncia darle credibilidad a la víctima de 
abuso, de manera de evitar que esta sufra una doble victimización: primero del agresor, 
que ha abusado del niño o niña, y luego de la autoridad que está llamado a colaborar, 
por no dar importancia a la denuncia. 

 
En segundo lugar, es deber La Escuela contener emocionalmente a la víctima 

de abuso, para lo cual dispondrá de toda la ayuda psicológica y de orientación que le 
sea posible. 

 
La Escuela debe poner, en un plazo máximo de 24 horas, todos los 

antecedentes a disposición de la autoridad. Ese plazo se cuenta desde que se toma 
conocimiento del hecho de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 176 del Código de 
Procedimiento Penal.  

 
La denuncia de los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido 

lugar en el establecimiento, podrá ser realizada por el director, inspectores o profesores 

La Escuela. La denuncia podrá ser realizada por alguno de los obligados en este artículo 

y eximirá al resto, en conformidad a lo establecido en el artículo 175 del Código de 

Procedimiento Penal. 

Podrá formular la denuncia ante los funcionarios de Carabineros de Chile, Policía 
de Investigaciones o Ministerio Púbico.  

 
 
DIRECTRICES PARA LA PREVENCIÓN DEL ABUSO SEXUAL.  

 
Es deber del establecimiento educacional realizar todas las medidas que estén a 

su alcance para prevenir casos de maltrato infantil, agresiones sexuales y abuso sexual, 
dentro del contexto escolar. 

 
1. Política de prevención en la contratación. 

 
En tal sentido, y conforme lo exige la ley, será deber del director del establecimiento, 
previo a realizar cualquier contratación, sea de personal docente, paradocente, auxiliar 
o de cualquier persona que pretenda desempeñar algún empleo, cargo, oficio o profesión 
que involucre una relación directa y habitual con menores de edad, solicitar al Servicio de 
Registro Civil e Identificación que informe si el postulante al puesto o función se encuentra 
afecto a la inhabilitación establecida en el artículo 39 bis del Código Penal, esto es, si 
está incluido en el Registro de inhabilitaciones para ejercer funciones en ámbitos 
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educacionales o con menores de edad (art. 6 bis del Decreto Ley N.º 645 de 1925, 

sobre registro general de condenas). 
 

La información que se obtenga del Servicio de Registro Civil e Identificación no 
podrá ser usada sino con el fin específico establecido en la ley, y su uso para objetivos 
distintos o su difusión a terceros está penado por la ley. Con todo, se excluyen las 
comunicaciones internas que los encargados de un establecimiento educacional, sus 
propietarios, sostenedores y profesionales de la educación, realicen con el objeto de 
resolver si una persona puede o no prestar servicios en el mismo en razón de afectarle 
una inhabilitación de las previstas en el artículo 39 bis del Código Penal. Tampoco se 
aplicará a las informaciones que dichas personas o establecimientos deban dar a 
autoridades públicas. 

Serán también objeto de este informe los choferes y auxiliares de choferes de 
buses escolares que presten servicio de manera continua u ocasional para La 
Escuela, los instructores o monitores deportivos, inclusive cuando estén contratados 
en centros deportivos distintos de aquellos que pudiere tener La Escuela y en general 
toda persona que por la naturaleza de los servicios que presta para La Escuela o la 
comunidad escolar, pueda tener contacto con menores de edad, al cuidado La Escuela. 

Será también deber del director del establecimiento consultar periódicamente los 
antecedentes de los docentes, paradocentes, auxiliares o de cualquier persona que 
desempeñe algún empleo, cargo, oficio o profesión que involucre una relación directa y 
habitual con menores de edad, a fin de verificar si no tienen inhabilidades 
sobrevinientes de las indicadas en el artículo 39 bis del Código Penal. 
 

2. Acciones de prevención en materia educativa 
 

La labor de prevención no puede quedar limitada a las acciones que directamente 
pueda ejecutar La Escuela, sino que tiene que ser capaz de dotar a las potenciales 
víctimas del abuso de las herramientas que les permitan detectar aquellas conductas que 
puedan ser inductivas como constitutivas de abuso sexual. 

Así, es deber La Escuela incorporar a los programas de orientación unidades de 
educación sexual, autoconocimiento, afectividad y sana convivencia escolar, guardando 
siempre como eje de nuestra formación los valores que son propios de nuestro proyecto 
educativo. Es por esta razón que en los colegios salesianos se aplica el programa de 
Afectividad y Sexualidad TeenStar, que tiene por propósito entregar una formación 
integral respecto al tema. 

En tal sentido se debe hacer partícipes a los padres en la discusión de los temas 
relativos a la afectividad y sexualidad y en el enfoque que a los programas formativos 
debe dárseles. La Escuela reconoce que son los padres los principales responsables en 
la formación de sus hijos y su misión es insustituible, y a la institución educacional sólo 
cabe un rol secundario. Recalcamos así la tremenda importancia que tiene para nuestro 
Colegio que los padres y apoderados traten el tema de la sexualidad, el del 
autoconocimiento y el de la afectividad con sus hijos. 

Asimismo, existirán instancias o charlas formativas para alumnos y funcionarios, 
acerca de los procedimientos básicos a seguir en caso de denuncia o conocimiento de 
abuso, como también, sobre las normas básicas de prudencia en el trato de menores, por 
ejemplo, atenderlos en lugares adecuados, expresiones de afecto moderadas y 
adecuadas al contexto, entre otras. 
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3. Gestión de prevención en la gestión diaria educativa. 
 

Diversas son las medidas que en lo cotidiano deben tomar los funcionarios, 
docentes y colaboradores La Escuela.  

 
A continuación, se explicitan algunas medidas tendientes a aumentar los 

estándares de prevención de actos de abuso sexual. 
 

¶ Trabajos de mantención u obras: La realización de trabajos de mantención u 
otras obras, si la realiza personal externo, se debe ejecutar fuera de la jornada 
escolar y de talleres. Si se refieren a urgencias que haya que resolver, se llevará a 
cabo por personal de mantención interno La Escuela o, por personal externo 
supervisado por el jefe de mantención La Escuela, o una autoridad. Se deberá 
evitar el contacto de los contratistas externos con los alumnos. 
 

 

¶ Porterías: Se restringe el acceso a personas que no formen parte de la comunidad 
educativa. Para las visitas e invitados, se aplica una normativa específica de 
identificación y registro de los mismos. La Escuela llevará un registro de las personas 
que ingresan al mismo, indicando la hora de llegada y de salida y propósito de 
la entrada al Colegio. 

 

¶ Circulación en patios: Los alumnos nunca deben estar solos en los patios, siempre 
existirá personal docente o paradocente supervisando que ello no ocurra. En el 
horario de recreo se realizan turnos de supervisión permanentes y activos. 

 

¶ Acceso al baño: Los alumnos del nivel de preescolar van al baño en horarios 
estipulados dentro de la jornada. Son llevados en grupos grandes, supervisados por 
un adulto de la sala. Si existe necesidad de ir al baño durante la hora de trabajo, se 
hace especial atención en su supervisión por parte de las docentes a cargo o sus 
asistentes. 
En el caso de los alumnos de educación básica y media, debe evitarse que los 
alumnos salgan al baño durante la hora de clase. 
El uso de los baños de alumnos está estrictamente prohibido tanto para las 
personas externas al colegio como para los trabajadores y docentes. Los baños de 
adultos son para uso exclusivo de éstos. 

 

¶ Uso de camarines: Dentro de los baños y camarines La Escuela debe mantenerse la 
mayor privacidad posible; se recomienda que los alumnos ingresen cubiertos con 
una toalla a las duchas, se sequen dentro de éstas y salgan cubiertos 
nuevamente con la misma. 
Según lo permita la infraestructura La Escuela, las duchas deben separarse en 
cubículos individuales, de manera que no sea posible observar de un cubículo al otro. 

No se permitirá bajo ninguna circunstancia, que los alumnos sean tocados, 
insultados, denigrados con comentarios, o que se burlen de la anatomía de los 
compañeros. 

Es responsabilidad de los profesores de educación física y  de las asistentes de 
párvulo, asistentes de aula e inspectores velar por el correcto uso de los camarines 
La Escuela al comienzo y término de la clase. Siempre debe haber un profesor en 
el sector aledaño a las duchas de manera de poder escuchar lo que sucede durante 
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el baño y estar atento a corregir situaciones que ahí se presenten. Terminado el 
proceso de aseo de los alumnos, luego de sus clases de educación física o actividad 
deportiva, el profesor de educación física verificará la completa desocupación de los 
camarines. 
Ningún profesor puede entrar al baño de mujeres ni una profesora al baño de 
hombres. Al menos que se presente una situación de riesgo inminente o desorden 
que requiera de la presencia de un adulto. 

 

¶ Llegada de alumnos al Colegio: La Escuela puede hacerse responsable de los 
alumnos a partir de la hora de ingreso estipulada para ello. 

 

¶ Retiro de alumnos: En preescolar la educadora y/o asistente de párvulos 
supervisará el ingreso de los padres que vienen a retirar a los alumnos desde sus 
salas, de acuerdo a los horarios establecidos en cada nivel. 

Sólo los padres y apoderados estarán autorizados para retirar a los alumnos La 
Escuela. Excepcionalmente podrán retirarlos terceros, siempre que cuenten con una 
autorización por escrita en la agenda del alumno, firmada por el padre o apoderado. 
Todo ello conforme al Reglamento Interno de Convivencia Escolar establecido en las 
normas de funcionamiento. 

 Los alumnos que se van en transporte escolar son retirados de la sala de clase 
por las educadoras o asistentes de párvulos y trasladados al patio para que los 
responsables de los buses los retiren. 

En casos extremos en que los alumnos no son retirados en el horario establecido 
se contactará a los padres y/o apoderados con la finalidad de concurran de 
inmediato a su retiro.  

Con respecto a las actividades extra-programáticas, los alumnos serán retirados 
por personas autorizadas bajo la supervisión del profesor a cargo. 

Los padres y apoderados deberán informar cuanto antes si alguna persona 
tiene prohibición legal o judicial para acercarse a los alumnos que se encuentren bajo 
su cuidado o dependencia. 
 

¶ Horario de almuerzo: los alumnos deberán almorzar en el casino o comedor 
siendo supervisados siempre por un adulto.  
 

¶ Salidas fuera La Escuela: Los niveles de parvularia y de 1° a 6° básico, cuando 
salen fuera La Escuela habitualmente van acompañados por dos adultos. 

En actividades extraordinarias consideradas en el currículum como retiros, 
jornadas, etc. un grupo de alumnos deberá ser acompañado, a lo menos, por dos 
adultos en forma permanente, dependiendo de la cantidad de alumnos por curso. 

Cuando se realice una salida fuera La Escuela que implique alojar, bajo ninguna 
circunstancia los adultos encargados por parte La Escuela pueden dormir con un 
adolescente o niño en la misma habitación o carpa. 

En caso de gira de estudios autorizadas por La Escuela, deberán viajar dos 
profesores y al menos un apoderado por curso. Los profesores serán responsables 
del control de los alumnos, sea durante las actividades culturales como sociales en 
que participen. En ningún caso se permitirá la interacción con terceros ajenos al 
grupo de viaje y siempre los alumnos estarán supervisados por los profesores que los 
acompañan. 
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Está prohibida toda salida de los alumnos sin contar con la supervisión de un 
adulto responsable. Bajo ninguna circunstancia el profesor o apoderado podrán 
permitir el consumo de alcohol, drogas o tabaco. 

Asimismo, los adultos responsables deberán preocuparse de que alumnos y 
alumnas duerman separados, cuando ello sea posible. Los adultos responsables del 
viaje deberán verificar al final de la jornada, que todos los alumnos hayan llegado al 
lugar de descanso (hotel, residencial, cabañas, etc.). 

 

¶ Entrevistas o reuniones privadas con alumnos: Cuando un profesor o asistente 
de la educación tenga una entrevista privada con un alumno se debe optar por los 
lugares abiertos, como los patios La Escuela, canchas etc. Si fuese necesario que la 
reunión se lleve dentro de una oficina o sala, ésta debe tener visibilidad hacia 
adentro, debiendo evitarse que sean durante las horas de clase. Se deben privilegiar 
las horas libres, como el recreo o la hora de almuerzo. 

 

¶ Medidas de prudencia para los profesores y asistentes de la educación: A 
continuación, se explicitan algunas medidas a considerar por los docentes, 
funcionarios y trabajadores en su interacción con los alumnos: 

 

 

- Todos los alumnos deben ser tratados con igual consideración y respeto. 
 

- En el saludo, no hay que forzar la cercanía física del niño o joven ni el 
saludo de beso. Tampoco debe promoverse otro trato ni familiaridad que 
no corresponda claramente a la relación alumno-formador (por ejemplo, 
hacerse llamar tía, tío, o por su nombre, etc.). 
 

- Es aconsejable no pasar un tiempo mayor que el calendarizado en las 
actividades La Escuela, con cualquier alumno o grupo particular. 

 

- Evitar estar a solas con alumnos en lugares aislados o en ambientes 
donde no haya visión desde el exterior. 

 

- No regalar dinero o cualquier objeto de valor o no, a algún alumno en 
particular. 

 

- Se prohíbe todo contacto con los alumnos a través de redes sociales. Si 
fuere necesario la comunicación por esta vía, para informar actividades 
propias de La Escuela, se usarán las cuentas colectivas institucionales 
(NAPSIS – Página web). De ser necesario el uso de correo electrónico 
entre profesores y alumnos, se privilegiará la comunicación colectiva, y si 
hubiere una comunicación directa entre profesor y alumno, debe ser tanto 
en su objeto como en su trato, de carácter profesional y no personal. 

 

- No establecer con algún alumno relaciones “posesivas”, de tipo secreto 
o una relación emocional afectiva propia de adultos. 

 

- No transportar en vehículo a un alumno, sin la presencia de otro adulto, o 
al menos de otros jóvenes. 
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- Utilizar siempre lenguaje adecuado a un profesor o asistente de la 
educación. 

 

- El material mediático que se usa con los alumnos (internet, videos, 
etc.) debe ser conforme a su edad. Cualquier material sexualmente 
explícito o pornográfico es absolutamente inadmisible.  

 
SITUACIONES A CONSIDERAR COMO POSIBLES INDICADORES DE ABUSO SEXUAL. 
 

 
1. Algunos identificadores físicos, emocionales, psicológicos y conductuales 

del abuso sexual: 
 

A) Indicadores físicos 
 

- Dificultad para andar o sentarse. 
- Dolores o molestias abdominales o pelvianos. 
- Ropa interior manchada o rasgada. 
- Dolor, molestias o picazón en la zona vaginal y/o anal. 
- Infecciones genitales y urinarias a repetición. 
- Lesiones, cicatrices, heridas en órganos sexuales que no se expliquen como 

accidentales. 
- Cuerpos extraños en el ano o vagina. 

- Retroceso en el proceso de control de esfínter, es decir, se orinan (enuresis) y/o 
defecan (encopresis). 

- Trastornos alimentarios. 
 

B) Indicadores conductuales 
 

- Cambios bruscos de conducta. 
- Temores repentinos e infundados. 
- Baja repentina de rendimiento escolar con problemas de atención, retrasos 

en el habla. 
-  Depresión, ansiedad, llantos frecuentes. 
- Culpa o vergüenza extrema. 
- Aislamiento. Escasa relación con sus compañeros. 
- No quiere cambiarse de ropa para hacer gimnasia, o pone dificultades para 

participar en actividades físicas. 
- Desconfianza en los otros. 
- Problemas de sueño, como temores nocturnos y pesadillas. 
- Vestirse con varias capas de ropa o se acuestan vestidos. 
- Comportamientos agresivos. 
- Comportamiento sexual inapropiado para su edad, manifestando una 

erotización precoz de su conducta y de su relación con otros, lo que se puede 
expresar, por ejemplo, en masturbación compulsiva, promiscuidad sexual o 
exacerbación en conductas de carácter sexual. 

 
Si bien estas conductas deben alertarnos no se debe suponer que siempre son 
provocadas por delitos sexuales. 
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Si La Escuela detecta situaciones como las descritas, deberá ponerlas en el más breve 
plazo en conocimiento de los padres y apoderados del alumno afectado, con quienes 
evaluarán los pasos a seguir, asistidos por un psicólogo. 
 
 
OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR Y ENCARGADO DE RECIBIR LA DENUNCIA. 
 

La denuncia sobre un posible maltrato infantil, agresiones sexuales y abuso 
sexual contra alumnos puede efectuarla la víctima, sus padres, el adulto que lo tenga bajo 
su cuidado (representante legal) o cualquier persona que se entere del hecho. 

El denunciante o quien recibe la denuncia, debe informar al Encargado de 
Ambiente de manera inmediata o al Director La Escuela, quiénes efectuarán la denuncia 
dentro del plazo de 24 horas, según artículo 176 del CPP. 

Se levantará un acta de dicha denuncia, tal como han sido descrito los 
hechos por el denunciante. 

En la medida que ello sea posible, el denunciante firmará esa acta, en la que 
declarará haberla leído y que el texto corresponde a lo por él o ella ha querido expresar. 
Se debe considerar especialmente la situación del denunciante, salvaguardando siempre 
su integridad física y psicológica. No se debe exponer al alumno a relatar reiteradamente 
la situación abusiva. Se debe procurar su cuidado y protección.  

 
Debe ser una información confidencial, salvo que se ponga en riesgo la 

integridad del alumno. 
La autoridad escolar deberá tomar todos los resguardos que sean necesarios 

para proteger los derechos y garantías fundamentales de los intervinientes en la situación 
de un supuesto delito de abuso sexual, cualquiera sea su posición en el caso, sea tanto 
como supuesto abusador, como supuesta víctima. 

 
Conocida la denuncia se comunicará personalmente a los padres, 

apoderados e involucrados de la existencia de una denuncia por supuesto delito de 
abuso sexual y se les informará que ésta se informará a Carabineros de Chile, la Fiscalía 
o la Policía de Investigaciones, conforme a lo precedentemente expuesto. Se deja 
constancia en acta la que debe ser firmada por los participantes de la entrevista. 

 
Si el supuesto abusador fuere otro alumno, deberá citarse a los padres o 

apoderados de éste e informarles de la denuncia y de que, siguiendo la obligación que 
impone la ley, se ha puesto la denuncia en conocimiento de la autoridad respectiva.  

 
No podrá revelarse la identidad del supuesto agresor, incluso a los apoderados de 

la víctima hasta que se haya presentado a la autoridad policial o Ministerio Público, 
quien es el organismo competente para conocer e investigar los hechos y entregar la 
información necesaria. 

 
Si el supuesto agresor se desempeñare en La Escuela o fuere otro alumno, la 

Rectoría La Escuela procurará separar al supuesto agresor de su víctima, evitando que 
haya contacto entre ambos, ya que podría interferir en el desarrollo de la denuncia. 
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Si la denuncia la formularan personas distintas de la víctima o su familia, la 
Rectoría La Escuela guardará la identidad del denunciante con estricta confidencialidad, 
salvo que sea requerido por la autoridad judicial o la Fiscalía. 

Es deber de los profesores y directivos reforzar la idea de que el niño, la niña o el 
adolescente no son culpables de lo ocurrido, y no minimizar lo ocurrido. 

 
El Rector La Escuela deberá informar al Departamento, para que se designe un 

protocolo de acción comunicacional. Todas las comunicaciones relacionadas con este 
caso deberán ser visadas por el Departamento de Educación. 

 
 
PLAZO PARA DENUNCIAR 
 

De conformidad a la ley, las personas obligadas a denunciar el abuso sexual 
deben hacerlo dentro de las 24 horas siguientes al momento en que tomaren 
conocimiento del hecho criminal (art. 175 Código Procesal Penal). Ésta deberá 
interponerse en Carabineros de Chile, la Fiscalía Local del Ministerio Público o la Policía 
de Investigaciones, debiendo hacer llegar a estas instituciones el texto de la denuncia. 

La omisión de la denuncia, impone al infractor a multas que van entre 1 UTM 
hasta 4 UTM (art. 176 Código Procesal Penal, en relación al art. 494 del Código 
Penal). Es una responsabilidad personal, no institucional. 

La Escuela tendrá el plazo de 24 horas para formular la denuncia a la 
autoridad. Sin perjuicio de ello, La Escuela, en paralelo, determinará si hay, de acuerdo a 
los reglamentos internos y de convivencia, conductas que ameriten la aplicación de 
sanciones administrativas. Lo anterior, no obstante, el resultado o la duración que tenga 
el proceso criminal que se siga por las autoridades públicas. 

El procedimiento que se siga en La Escuela deberá respetar el debido proceso y 
garantizar que ambas partes sean escuchadas. Si hubiere testigos de los hechos que se 
denuncian, se les tomará declaración y se acompañarán a la denuncia. Asimismo, 
procurará y facilitará todos los medios posibles para la participación, en carácter de 
testigos, de los miembros de la comunidad escolar que tuvieren conocimiento de los 
hechos. 

La Escuela entregará toda la información que se requiera de los hechos, 
testigos y cualquier otra circunstancia que pudiere servir para dilucidar la veracidad de 
la denuncia, por parte de la Justicia, y estará a plena disposición para contribuir con las 
entidades públicas competentes. 

 
 

RECOPILACIÓN DE INSUMOS DEL CASO. 
 

Todo hecho denunciado en las autoridades correspondientes quedará en manos 
de la Justicia, y serán ellos quienes se encargarán de indagar y sancionar si corresponde, 
las eventuales responsabilidades penales. La Escuela se limitará a hacer una recopilación 
preliminar, luego de recibida la denuncia, para levantar los hechos, determinar la 
existencia de testigos, y obtener, de ser posible, la versión del supuesto agresor y 
entregar a redes públicas lo que haya recopilado. No corresponde al Colegio la 
investigación o formulación de cargos o la calificación jurídica de los hechos como 
conductas delictuales o no. 

 



 

Página 24 de 41 
 

La recopilación de insumos será conducida íntegramente por el Encargado de 
Convivencia Escolar, quien dejará constancia escrita de la denuncia. Si éste estuviere 
inhabilitado, por cualquier causa, será el director del establecimiento quien dirigirá la 
denuncia. Si la denuncia involucra a un cargo directivo superior, con un rango superior o 
igual a quien, de acuerdo a este protocolo debe efectuar la recopilación de antecedentes, 
será el Sostenedor quien designe a la persona. Se busca así, garantizar que no existirán 
presiones o miedos a represalias de parte de la autoridad directa involucrada, 
permitiendo que éste obre libre en su labor. 
 

Si hubiere declaraciones de los involucrados o de terceros, éstos deberán firmar 
la respectiva acta o registro de entrevistas, dando fe de sus dichos.  
 

Sin perjuicio de la investigación criminal a que la denuncia dé lugar y de las penas 
que en ella se apliquen, La Escuela podrá aplicar medidas disciplinarias (sancionatorias, 
formativas y/o pedagógica) al supuesto abusador si se comprobare que hubo 
comportamientos inadecuados, pero no constitutivos de abuso sexual, todo ello de 
acuerdo a las normas establecidas en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar, 
Reglamento Interno o la legislación laboral, según sea el caso. 

 
En caso de detectarse denuncias manifiestamente infundadas o que den curso 

a una investigación que desestime del todo la aplicación de medidas o sanciones penales 
por considerarse finalmente infundadas o falsas, la Dirección podrá aplicar las medidas 
disciplinarias contempladas en el reglamento de convivencia escolar.  

 
Si el denunciado fuese un docente, paradocente o trabajador, se seguirá 

respecto de ellos los procedimientos establecidos en el Código del Trabajo, Reglamento 
Interno de Orden y Seguridad. 

 
 
 

      TRATAMIENTO DE OTROS HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL NO 
CONSTITUTIVOS DE ABUSO. 
 

Es preciso que la Comunidad Escolar entienda que dentro del proceso de 
desarrollo de los niños y niñas y del ingreso a la etapa de autoconocimiento, se 
produzcan ciertas conductas, que no son constitutivas de abuso sexual. Pueden ser, a la 
luz del proyecto educativo La Escuela y de los fundamentos valóricos y formación católica 
que tiene el establecimiento, actos que resultan impropios o no adecuados para el grado 
de desarrollo de los niños, pero que se entienden forman parte de su intimidad. 

 
La Escuela sólo puede juzgar o intervenir en actos de este tipo que se den 

dentro del contexto escolar, como dependencias La Escuela o en lugares o ambientes en 
que La Escuela o sus autoridades estén a cargo del control y cuidado de los niños. Por 
tanto, La Escuela o sus directivos no pueden calificar e inclusive sancionar conductas que 
no constituyan abuso, sino juegos o conductas de carácter sexual o afectivo que se 
manifiesten fuera de este contexto. 

 
De allí la diferencia entre un juego sexual y el abuso sexual, siendo que el 

primero ocurre entre niños de la misma edad o de una edad similar, y no existe coerción. 
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Con todo, es deber de toda la comunidad escolar establecer ciertos límites, ya que un 
acto que puede iniciarse como juego sexual puede terminar en un abuso sexual. 
 

De allí que no se permitan manifestaciones de afecto o connotación 
sexual dentro del establecimiento educacional o cuando los niños o niñas están 
bajo el control de funcionarios del establecimiento. Si se recibiere una denuncia o 
se detectaren actos de este tipo, a los alumnos le serán aplicadas las medidas 
pedagógicas o formativas, las reparatorias y sancionatorias que correspondieran.  
Si se consigna en la hoja de vida del estudiante dicha anotación debe plantearse en 
términos genéricos, tales como, y a título meramente ejemplar de “realizar 
manifestaciones de afecto (o de connotación sexual) dentro del establecimiento 
educacional”. 

 
Es deber precisar a toda la comunidad escolar, que siguiendo la normativa 

vigente en materia de no discriminación, no se distinguirá, a la hora de aplicar sanciones, 
sobre las diferentes formas de expresión o el sexo u orientación sexual de los alumnos o 
alumnas implicados, siendo, en cualquier caso, una conducta que es objeto de sanción, 
de acuerdo a los reglamentos internos. Es decir, no habrá conductas menos sancionables 
que otras, ya que el estándar es el mismo ante una misma situación. 

La responsabilidad en la formación y desarrollo de la identidad sexual de los 
alumnos corresponde esencialmente a los padres, sin perjuicio de los deberes La 
Escuela en materia de educación para la afectividad y sexualidad.  

La Escuela, en respeto a los derechos de todas las personas, no pondrá en 
conocimiento de los padres y apoderados aquellas situaciones que pertenecen a la 
intimidad de sus alumnos, a menos que ello pudieren afectarlo en su seguridad e 
integridad física y psicológicas o que se dieren en un contexto en que los alumnos se 
encuentran bajo la custodia La Escuela o sus funcionarios. 

 
Sin embargo, tendrá la obligación de poner en conocimiento de los padres y 

apoderados de aquellas situaciones que pudieren afectar a los alumnos en el desarrollo 
de su personalidad e identidad sexual o que no se condicen con su grado de desarrollo, 
de acuerdo a su edad. 

 
En cualquier caso, siempre se mantendrá toda la información de los alumnos 

que se encuentren involucrados de hechos que no sean abuso sexual en reserva y sólo 
en conocimiento de sus padres y apoderados. 

 
Cualquier situación no contenida en este protocolo será sujeto de revisión por parte 
de las autoridades La Escuela. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE 
ROBOS, HURTOS Y FALSIFICACIONES EN LA ESCUELA. 

 
 
CONCEPTOS 
 

Ante el extravío de alguna de las pertenencias de cualquier miembro de la 
comunidad escolar, el afectado puede informar de forma presencial al Encargado de 
Convivencia Escolar, aportando antecedentes iniciales que permitan resolver la situación.  

A partir de este hecho, se activará el siguiente protocolo.  
 
 
PROCEDIMIENTO 
 
Ante el extravío de especies personales ocurrida en el interior La Escuela: 
 

¶ Acoger el relato del afectado. 
 
1. La persona encargada de acoger el relato, deberá ser el Encargado de 

Convivencia Escolar. La persona que recibe el caso debe proceder con diligencia 
y rapidez, dejando constancia por escrito de los hechos relatados. Si esto 
ocurre al término de la jornada, debe retomar el caso a primera hora del día 
siguiente. 
 

2. Quien acoge el relato, se deberá comunicar con el Director, para informarle del 
hecho, y posteriormente citar a los/as apoderados/as para informarles de la 
situación.  
 

3. Si la situación afectare a un trabajador La Escuela, se informará al al Director 
quien implementará el procedimiento del Reglamento de Orden, Higiene y 
Seguridad. 
 

 
4. Se deberá dejar constancia escrita del hecho, señalando lo más explícito posible 

los siguientes antecedentes: fecha, hora, lugar, tipo de especie sustraída, detalles 
del momento en que descubre el hecho, datos anexos. 
 

5. Serán documentos necesarios e imprescindibles para actuar sobre el caso:  
 

- Constancia escrita del hecho. 
- Grabación del circuito de cámaras La Escuela, si la hubiere. 

 
6. Se podrá cita, según sea el caso, al Comité de Buena Convivencia Escolar 

para dar a conocer la situación y determinar la aplicación de medidas 
establecidas en el reglamento interno de convivencia escolar. 
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7. Según sea el caso, La Escuela podrá poner en conocimiento a las autoridades 
públicas correspondientes. 

 
Se debe considerar que La Escuela prohíbe el ingreso de objetos de valor que no 

sean estrictamente necesarios para la actividad académica. 
Todos los útiles y prendas deben estar marcadas.  
 
Cualquier situación no contenida en este protocolo será sujeto de revisión 

por parte de las autoridades La Escuela. 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página 28 de 41 
 

 

 

 

 
PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE 

ACCIDENTES ESCOLARES Y SALA DE PRIMEROS 
AUXILIOS 

 
CONCEPTOS 
 

La Ley 16.774 dispone que estarán protegidos todos los estudiantes de 
establecimientos fiscales o particulares por los accidentes que sufran con ocasión de sus 
estudios. 

 
El DS Nº 313 señala que ñlos estudiantes que tengan la calidad de alumnos 

regulares de establecimientos fiscales o particulares, del nivel de transición de la 
educación parvularia, de enseñanza básica, media, normal, técnico, agrícola, comercial, 
industrial, de institutos profesionales, de centros de formación técnica y universitaria, 
dependientes del Estado o reconocidos por éste, quedarán sujetos al seguro escolar 
contemplado en el artículo 3º de la ley Nº 16.744 por los accidentes que sufran durante 
sus estudios, o en la realización de su práctica educacional o profesional, en las 
condiciones y con las modalidades que se establecen en el presente decretoò 

 
El presente Protocolo tiene por objeto regular las acciones a seguir por La 

Escuela en aquellos casos en que se produzca un accidente o enfermedad de un 
estudiante durante la jornada escolar o en actividades oficiales La Escuela y/o  fuera del 
recinto escolar. 
Los estudiantes que tengan la calidad de alumnos regulares La Escuela, quedarán 
sujetos al Seguro Escolar por los accidentes que sufran durante sus estudios, o en la 
realización de su práctica educacional o profesional, en las condiciones y con las 
modalidades que se establecen en la normativa vigente. 

Los estudiantes gozarán de este beneficio del Seguro Escolar de Accidentes, 
desde el instante en que se matriculen en La Escuela. No obstante lo anterior, los 
padres tienen la libertad de contratar seguros escolares en cínicas privadas, lo 
que debe informarse al colegio en la Ficha de Salud. 

Es obligación de los padres completar Ficha de Salud y mantener 
actualizado al colegio de cualquier cambio o modificación en los antecedentes del 
alumno indicados en este documento. 
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PASOS PARA ATENCIÓN DE UN ACCIDENTE ESCOLAR 
 
 
 

PASOS TIPO DE ATENCION  RESPONSABLE 
Paso 1 Deberá tomar inicialmente el control de la situación, 

responsabilidad que no terminará hasta que llegue al 
lugar el encargado de enfermería o de convivencia. En 
caso de que el estudiante esté inconsciente o presente 
problemas para moverse, no debe moverlo de la posición en 
la que lo encontró originalmente. 

 Docente o 
 Funcionario 
 que presencie el 
accidente o      se le 
haya informado. 

Paso 2 Evaluar preliminarmente la situación, considerando: 
 
- Si la lesión es superficial 
- Si existió pérdida de conocimiento 
- Si existen heridas abiertas 
- Si existen dolores internos 
 
Definido ello será trasladado a Enfermería por el Encargado 
de 
Convivencia Escolar o enfermería. 

 Encargado de 
 Convivencia 
 y/o encargado de 
primeros   auxilios. 

Paso 3 El Encargado de Convivencia Escolar y/o encargado de 
enfermería dará aviso al padre, madre y/o apoderado de la 
situación, dejando registro escrito de ello. 

Encargado de 
Convivencia 
y/o encargado de 
primeros auxilios. 

Paso 4 Encargado de Primeros Auxilios y/o inspector de patio 
deberá completar y extender SIEMPRE el formulario de 
accidente escolar, lo que hará de inmediato y lo entregará al 
apoderado. 
 

Encargado de 
convivencia y/o 
primeros auxilios 

Paso 5 -Lesión menor:  
 
Se le entrega al apoderado el formulario de accidente 
escolar para que lleve al menor al centro asistencial que 
corresponda para que opere el Seguro de Accidente Escolar. 
 
-Lesión mayor:  
 
En el caso que el alumno accidentado requiera atención 
médicainmediata, se procederá al llamado telefónico de los 
padres y se le informará que el alumno será trasladado a los 
centros de urgencia que corresponda, en compañía de un 
colaborador La Escuela. Se les solicitará a los padres 
dirigirse al centro de atención y hacerse cargo de la 
situación. Operará el Seguro de Accidente Escolar. 

Encargado de 
Convivencia 
y/o Encargado de 
primeros auxilios. 
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Ante la imposibilidad de comunicarse con el apoderado, La 
Escuela procederá a trasladar al estudiante al centro 
asistencial que corresponda (por cercanía y/o complejidad). 
 

Paso 6  
Si el traslado es organizado por La Escuela, 
primeramente se solicitará una ambulancia al centro 
asistencial que corresponda. Si situación es crítica para la 
salud del alumno, La Escuela trasladará al estudiante, ya 
sea en taxi o en automóvil particular. Siempre deberá ir 
acompañado por un adulto, designado por el Encargado de 
Convivencia. 
 

Encargado de 
Convivencia. 

 
Centros de derivación de nuestro Colegio es el Hospital Regional de La Serena San Juan 
de Dios. 
 
 
CONSIDERACIONES RESPECTO DE ESTE PROTOCOLO 
 

1. La Sala de Primeros Auxilios (de ahora en adelante, la “Sala”) La Escuela es un 
servicio atendido por un asistente de la educación responsable de evaluar y dar 
primera atención al alumno, por problemas de salud y/o malestar, sea éste 
atendido en la “Sala” o en el lugar del accidente. El estudiante podrá volver a 
clases, ser derivado al hogar o a un centro asistencial, según evaluación y/o 
urgencia definidos por la persona a cargo. El estudiante recibirá un comprobante 
de atención. 
 

2. Los estudiantes enfermos o convalecientes no deben asistir al Colegio. Si deben 
rendir pruebas o evaluaciones, deben presentar certificado médico. 
 

3. En la “Sala” no se hará administración de medicamentos ni de tratamientos 
farmacológicos. Excepcionalmente, y en aquellos casos que se presente el 
certificado médico original o receta del especialista tratante con las indicaciones 
de dosis y procedimiento, se administrará la medicación. El apoderado deberá 
entregar el medicamento en su envase original, acompañando solicitud escrita 
para que se administre al alumno la misma. 
 

4. No se considerarán válidas las comunicaciones ni autorizaciones de 
medicamentos vía telefónica. 
 

 
 
ACCIONES FRENTE A EMERGENCIAS Y ACCIDENTES ESCOLARES EN 
ACTIVIDADES EXTERNAS.  
 
 

1. Toda salida oficial de estudiantes para desarrollar actividades fuera La Escuela 
debe ser informada oportunamente a las instancias pertinentes, siguiendo el 
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Protocolo de Salidas Pedagógicas.  
 

2. La participación del estudiante debe ser autorizada por el apoderado, mediante el 
envío al Colegio de colilla firmada. Si el estudiante no presenta oportunamente 
esta colilla firmada, no podrá participar en la actividad y deberá quedarse en La 
Escuela en alguna actividad académica. 
 

3. El estudiante debe estar en buenas condiciones de salud para participar en 
actividad o salida pedagógica, siendo responsabilidad del apoderado informar al 
Colegio de cualquier condición o enfermedad del alumno a efectos de ponderar 
la pertinencia de que participe en la actividad de que se trate. 
 

4. Asimismo, el apoderado debe informar al Colegio oportunamente de cualquier 
tratamiento y/o medicación, la cual debe ser administrada de forma auto Valente y 
no depender de otros para esa función. La Escuela no podrá autorizar la 
participación del estudiante que este bajo tratamiento que comprometa su salud. 
 

 
 

FICHA DE SALUD 
 

La Escuela cuenta con la Ficha de Salud personal del estudiante, la que se 
completa por el padre, madre o apoderado al matricularlo. 

Es deber del padre, madre o apoderado mantener esta ficha actualizada, 
informando sobre cambios que tengan relación de enfermedades, medicamentos, 
alergias, teléfonos de contacto, etc. Para actualizar la ficha, debe informar a través de la 
libreta de comunicaciones, dirigida al profesor jefe, del cambio a realizar. Éste le 
informará al Encargado de Convivencia Escolar dentro de las 24 horas de recibida la 
comunicación. 
 
Consideraciones generales: 
 

1. Los estudiantes que presentan alguna sintomatología que no le permita participar 
de todas las actividades de la jornada y/o que implique contagio, no deben ser 
enviados al Colegio. 
  

2. Considerar los siguientes cuadros, entre otros: 
 

¶ Fiebre 

¶ Enfermedades gastrointestinales de tipo infeccioso  

¶ Complicaciones respiratorias. 

¶ Peste o sospecha de ésta. 

¶ Indicación médica de reposo en domicilio 

¶ Periodo de convalecencia. 
 

3. La Escuela solicitará a los apoderados la permanencia del estudiante en su 
domicilio, en el caso de otros cuadros semejantes a los enunciados 
anteriormente, como enfermedades infectocontagiosas, traumatismos simples, 
sospecha de enfermedades de alarma pública, entre otras. 
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4. La Escuela informará las enfermedades infecto – contagiosas que afecten a la 

comunidad en su integridad, como por ejemplo: pediculosis, rubeola, influenza, 
etc., a  la comunidad, resguardando siempre la identidad del estudiante que porta 
dicha enfermedad.  

 
Cualquier situación no contenida en este protocolo será sujeto de revisión por 

parte de las autoridades La Escuela.  
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PROTOCOLO DE SEGURIDAD EN CLASES DE 

EDUCACIÓN FISICA E IMPLEMENTACIÓN 
DEPORTIVA 

 
CONCEPTOS 
 

Las clases de Educación Física, como cualquier otra clase, están sujetas al 
marco de los Reglamentos y Protocolos internos La Escuela. En consecuencia, la 
supervisión y disciplina es de responsabilidad del profesor cargo del curso. 

La Escuela define e implementa prácticas que ayudan a prevenir el riesgo o 
daño de los estudiantes dentro del recinto escolar o al practicar actividades recreativas 
deportivas. 

Se procura el autocuidado y se evita las actividades riesgosas tanto dentro como 
fuera del establecimiento. 

Como Colegio se procura el máximo aprovechamiento de esta asignatura, en 
cuanto a espacio de aprendizaje tanto el desarrollo de objetivos actitudinales como los 
curriculares propios de las disciplinas. 

 
Al existir un encargado del inventario de implementos deportivos (balones, 

redes, colchonetas, etc.), recae sobre él, la responsabilidad primera de descartar aquellos 
implementos deportivos en mal estado y reponer cuando sea necesario. No obstante, 
cuando el (la) profesor (a) detecte materiales o recursos en mal estado, deberá informar 
inmediatamente a la Unidad Técnica correspondiente. 
 

La Escuela posee mecanismos para fijar todos aquellos implementos y estructuras 
deportivas que por su naturaleza o mal uso puedan ocasionar accidentes o que sean 
condiciones inseguras. 

Existirá siempre una supervisión eficiente y eficaz hacia el adecuado desempeño 
de los estudiantes, desde que se inicia la clase hasta la hora en que termina. Incluye una 
permanente presencia del docente en camarines, resguardando la discreción pertinente 
hacia la integridad y dignidad de todos los estudiantes. 

Durante las clases, bajo ninguna circunstancia, los estudiantes permanecerán 
solos, sin la supervisión de un docente en alguna dependencia, tales como la bodega de 
almacenaje, camarines o baños. 

Los profesores de Educación Física deben conocer y tener actualizado todos los 
casos de salud que impiden realizar clases prácticas o casos especiales que requieren 
rutinas pedagógicas distintas por prescripción médica. 
 
PROCEDIMIENTOS AL INICIO DE LAS CLASES. 
 

1. El profesor tomará el curso en su sala de clases. 
 

2. Verificará la asistencia del curso y la registrará en el Libro de Clases.  
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3. Chequeará aquellos estudiantes que no realizarán trabajo físico, identificando 
las causas: situación de salud u otra.  

 

4. 4. Los estudiantes que no participarán en las actividades físicas, serán 
enviados al Centro de Recursos del Aprendizaje (CRA).  

 

5. Los casos no justificados serán anotados en el Libro de clases, haciendo el 
seguimiento ajustado al Reglamento de Buena Convivencia. 

 

6. En el CRA desarrollarán actividades pedagógicas específicas (guías u otras) 

con temas 
relacionados a la salud, factores de riesgo y calidad de vida de acuerdo a los 
objetivos curriculares de la asignatura. Estos serán elaborados por el 
Departamento de Educación Física. Lo que constituirá el trabajo teórico del 
alumno correspondiente a esa clase. 

 
7. En el CRA serán supervisados por encargado de esa dependencia. 

 
8. El profesor  cautela que el resto de los estudiantes se dirija a camarines con 

la debida celeridad.  
 

9. El profesor promoverá que el equipamiento de los estudiantes no exceda los 
10 minutos, así aprovechará al máximo el desarrollo de la clase. 

 
 
PROCEDIMIENTO EN EL DESARROLLO DE LAS CLASES.  
 

1. El profesor verificará con la debida anticipación, las condiciones climáticas y 
recomendaciones que la autoridad exija a los colegios, debido a alguna 
preemergencia, emergencia, alerta ambiental, radiación ultravioleta, lluvias u otra. 
 

2. El profesor tomará todas las remediales necesarias en atención a lo expuesto en 
el punto anterior. Por ejemplo, verificar el lugar físico disponible y adecuado para 
la realización de la clase y el estado en que este se encuentra. 
 

3. El profesor con la debida anticipación, solicitará los materiales o recursos 
deportivos necesarios para el desarrollo de las clases, al encargado de éstos. 
 

4. El profesor igualmente debe cautelar que estos recursos estén en buen estado e 
informar cualquier irregularidad al respecto. 
 

5. El profesor en cada clase, deberá hacer hincapié en el uso responsable y correcto 
de los elementos y accesorios deportivos, y sus riesgos en caso de mala 
utilización. 
 

6. En caso de accidente durante la clase, se procederá de la siguiente manera: 
 

¶ Profesor evalúa la lesión y presta la primera ayuda. 
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¶ Inmediatamente se deriva a Inspectoría, al encargado de salud para 
proceder de acuerdo al protocolo correspondiente. 

 
PROCEDIMIENTO PARA LA FINALIZACIÓN DE CLASES. 
 

1. El profesor velará que el estudiante realice su aseo personal como 
corresponde. 
 

2. Hará un seguimiento a aquellos estudiantes que no cumplen con el punto 
anterior. 

 

3. El profesor cautelará que el camarín quede ordenado y en condiciones 
normales (llaves cerradas, etc.). Avisará de objetos perdidos a Inspectoría. 

 

4. El profesor velará por entregar el implemento deportivo y guardar este en el 
espacio habilitado por La Escuela. 

 
Cualquier situación no contenida en este protocolo será sujeto de revisión por 
parte de las autoridades La Escuela  
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PROTOCOLO DE SALIDAS PEDAGÓGICAS 
 

 
FUNDAMENTOS  
 

La Escuela busca fortalecer el desarrollo de actividades culturales y deportivas 
permitiendo la participación constante de sus alumnos con otras instituciones ya que 
considera que la interacción y la comunicación son los medios fundamentales para lograr 
el desarrollo de las personas. Se encuentran entre estas: actividades deportivas, 
excursiones, visitas pedagógicas, trabajos de ayuda a la comunidad, trabajos sociales 
entre otros. El propósito de este documento es entregar recomendaciones de prevención 
de riesgos para actividades en terreno que realizan los profesores y alumnos.  

Toda salida La Escuela que realizan los alumnos representando al establecimiento 
lo harán en compañía de uno o más adulto/s quien/ quienes velará/n por la seguridad y el 
buen desempeño de los alumnos. Durante estas salidas, regirán las mismas normas 
existentes en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar 

La Escuela estima que las salidas pedagógicas constituyen experiencias 
académicas irreemplazables para el desarrollo y complemento de las distintas 
asignaturas. Estas salidas, por tanto, deben estar vinculadas con los contenidos y 
habilidades de los programas de estudio de los distintos cursos. 
 
PLANIFICACIÓN Y REGLAMENTO PARA SALIDAS 
 
  Este tipo de salida deben ser planificadas con anticipación ya que deben 
insertarse dentro de los objetivos curriculares o actitudinales a desarrollar en los 
estudiantes.  
 

1. El profesor debe presentar al Jefe Técnico, con a lo menos, 20 días de 
anterioridad a la fecha en la que está prevista la salida, un programa de trabajo 
que en el que indique los objetivos de aprendizaje que aborda con la salida, las 
actividades a desarrollar, el lugar, tiempos, aspectos logísticos, acompañantes (si 
fuera necesario) internos o apoderados, medidas de seguridad (vestimenta, 
bloqueador, etc.) y evaluación. Debe ser firmada por el profesor. 

 
2. La actividad debe ser aprobada por el Jefe Técnico. 

 

3. El profesor a cargo de la actividad debe enviar información de la actividad a los 
padres, señalando entre otros aspectos hora de salida y llegada, junto con una 
colilla de autorización la que los alumnos deben traer firmada por su apoderado 48 
horas de efectuarse ésta. Esta información debe contar con el visto bueno del 
Inspector General. 
 

4. El profesor a cargo de la actividad debe pasar lista en libro de clases antes de la 
salida. 
 



 

Página 37 de 41 
 

5. El profesor a cargo del grupo que sale del establecimiento debe dejar registro en 
el glosario del libro de clases los objetivos de la salida, lugar al que se dirige. 
 

6. El profesor a cargo de la salida debe entregar 48 horas antes al Inspector General 
las colillas firmadas y el listado de los alumnos que asistirán. 

 

7. El Inspector General debe dejar junto a las colillas de autorización de los 

estudiantes, copia del permiso de circulación del vehículo que transporta a los 

estudiantes, la revisión técnica al día y copia del permiso de conducir del chofer, 

certificado de antecedentes para fines educativos, certificado de inhabilidad para 

trabajar con menores. El vehículo de transporte debe contar con cinturón de 

seguridad lo que consta a través de una certificación del Ministerio de Transporte 

sobre condiciones de seguridad (Decreto 175 de 2016 y N 158 del 2013 del 

Ministerio de Transporte). 

 

8. El profesor a cargo debe cautelar que la actividad se realice en condiciones que no 

impliquen riesgos para los estudiantes, previniendo la dispersión del grupo. 

 

9. La Escuela no podrá autorizar a ningún alumno que salga La Escuela si es que no 

cuenta con autorización firmada del apoderado. No es válida la autorización por 

correo electrónico ni telefónica que haga el apoderado. 

 

10. El Rector informará de estas salidas a la Dirección Provincial, a través de oficio, 

con 15 días de anterioridad de cada salida que La Escuela efectúe.  

 

11. En caso de producirse la suspensión de alguna salida, el profesor a cargo deberá 

informar con anticipación de esta situación a la Rectoría del Establecimiento, 

Jefatura Técnica e Inspector General, apoderados y alumnos. 

 

12. El docente a cargo será el responsable de la salida a terreno desde su inicio hasta 

su término o regreso al colegio, por lo tanto, tomará todas las medidas de 

seguridad pertinentes, que minimicen los riesgos de accidentes para los 

estudiantes. 

 

13. El docente a cargo de la salida pedagógica y profesores acompañantes, deberá 

coordinarse con el Inspector General y Jefe Técnico para organizar el material de 

trabajo que utilizarán los cursos que quedarán sin su atención.  

 
14. Las salidas pedagógicas se encuentran cubiertas por el Seguro Escolar de 

acuerdo a las disposiciones de la Ley N°16.744 D.S. N°313, por lo tanto, en caso 
de sufrir un accidente, el alumno deberá concurrir al Servicio de Salud Pública 
más cercano, donde indicará las circunstancias del accidente y que se encuentra 
cubierto por el Seguro Escolar. Si el estudiante al momento de sufrir el accidente 
no contara con la Declaración Individual de Accidente Escolar, deberá concurrir, 
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dentro de las 24 horas de ocurrido el accidente al Colegio, para que le sea 
entregado y pueda presentarlo en el Servicio de Salud Pública en que fue 
atendido. 
 

15. Los estudiantes usarán su uniforme o buzo según lo indique el/la docente a 
cargo. En caso de detectarse incumplimiento a esta disposición, Inspectoría 
General podrá negar la salida del/los alumnos/os que se encuentren en esta 
situación. 
 

16. Durante las salidas pedagógicas, los alumnos deberán mantener un 
comportamiento adecuado a las disposiciones del Reglamento de Convivencia 
Escolar, del lugar visitado, sea esta una empresa, museo, etc. 
 

17. En caso de algún alumno manifestará conductas que transgredan las normas de la 
institución, se procederá a la aplicación del Reglamento de Convivencia Escolar y 
se evaluará la participación en otras salidas pedagógicas para esos alumnos/as. 

 
18. El docente a cargo, deberá entregar un informe escrito con la evaluación de la 

salida educativa.  
 

Importante. Cualquier situación que afecte la integridad de los estudiantes dentro del 
contexto de una actividad (salidas de fin de año, giras, etc.), con o sin fines 
pedagógicos, que no cuente con la debida autorización de parte del establecimiento 
o de la Dirección Provincial de Educación no quedan bajo la responsabilidad La 
Escuela y no quedando los alumnos protegidos por el seguro escolar. 
 
Cualquier situación no contenida en este protocolo será sujeto de revisión por parte 
de las autoridades La Escuela 
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PROTOCOLO DE PREVENCIÓN, RETENCIÓN, 
APOYO Y ABORDAJE DE EMBARAZO, 

MATERNIDAD Y PATERNIDAD ADOLESCENTE. 
 
 
La Escuela promueve la vivencia de una afectividad y sexualidad integrada desde la 
visión de la antropología cristiana, apoyando en la realización del proyecto de vida de 
cada alumno. En este sentido, y de modo congruente con la normativa sobre protección a 
los alumnos en dichas condiciones, el establecimiento acompaña al joven – adoptando 
facilidades académicas y organizativas - y de ese modo apoya la retención del mismo, a 
efectos que se pueda cumplir en dicho contexto la propuesta educativa y la promoción 
escolar.  
 
FORMACIÓN AFECTIVIDAD Y SEXUALIDAD 
 
La Escuela implementará políticas de formación para sus alumnos en materia de 
sexualidad y afectividad, considerando siempre la inspiración católica que lo define. 
Corresponde a los padres, madres y apoderados la principal responsabilidad en la 
formación de esta materia, correspondiéndole al Colegio únicamente un rol secundario.  
 
En nuestra Escuela la formación de sexualidad siempre se da en el contexto del amor y la 
labor subsidiaria que se asigna a la familia. 

“La educación para el amor como don de sí mismo constituye también la premisa 
indispensable para los padres, llamados a ofrecer a los hijos una educación sexual clara y 
delicada. Ante una cultura que «banaliza» en gran parte la sexualidad humana, porque la 
interpreta y la vive de manera reductiva y empobrecida, relacionándola únicamente con el 
cuerpo y el placer egoísta, el servicio educativo de los padres debe basarse sobre una 
cultura sexual que sea verdadera y plenamente personal. En efecto, la sexualidad es una 
riqueza de toda la persona —cuerpo, sentimiento y espíritu— y manifiesta su significado 
íntimo al llevar la persona hacia el don de sí misma en el amor. 

La educación sexual, derecho y deber fundamental de la familia, debe realizarse siempre 
bajo su dirección solícita, tanto en casa como en los centros educativos elegidos y 
controlados por ellos. En este sentido la Iglesia reafirma la ley de la subsidiaridad, que la 
escuela tiene que observar cuando coopera en la educación sexual, situándose en el 
espíritu mismo que anima a los padres.2 
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La Escuela trabaja factores de protección y autocuidado en las asignaturas de 
Orientación, Religión y otras instancias formativas como acompañamiento escolar, 
jornadas, retiros, encuentros padre-hijo. 
 
 

 

CONCEPTOS 

Embarazo, Maternidad y Paternidad Adolescente 

La Escuela resguarda el derecho a la trayectoria educativa de los alumnos progenitores 

adolescentes en cumplimiento de la legislación vigente. Al respecto la Ley General de 

Educación (LGE) indica;  

ñArt. 11. El embarazo y la maternidad en ning¼n caso constituir§n impedimento para 

ingresar y permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo 

estos últimos otorgar las facilidades académicas y administrativas que permitan el 

cumplimiento de ambos objetivosò.  

 

Criterios Generales para padres adolescentes. 

• La Escuela otorgará apoyo y orientación a la alumna embarazada o madre y/o al 
alumno progenitor, a través del acompañamiento pedagógico y curricular que defina La 
Escuela. 
• Es a las madres, padres y apoderados a quien corresponde el cuidado y control 
de las alumnas en situación de embarazo, no pudiendo delegar estas responsabilidades 
en La Escuela. Corresponde a la Escuela únicamente dar las facilidades a los alumnos en 
situación de embarazo, para que puedan llevar esta situación de la mejor manera posible 
y cumplir con su formación académica. 
 
• Es deber de la madre, padre o apoderado de un adolescente en situación de 
paternidad, informar en el establecimiento educacional que la o el estudiante se 
encuentra en esta condición. El Director de La Escuela o el Profesor jefe, les informará 
sobre los derechos y obligaciones, tanto del estudiante, como de la familia y del 
establecimiento educacional. 
 
• Serán tratados con respeto por todos los integrantes de la comunidad educativa. No 

serán discriminados arbitrariamente. 

• Tendrán derecho a continuar sus estudios en La Escuela con las mismas 
posibilidades que el resto de los alumnos y de acuerdo a las condiciones definidas en 
la legislación vigente. 

• Serán tratados con los mismos deberes y derechos que sus pares, en relación a las 
exigencias conductuales. 

• Tendrán derecho a participar en el Centro de Alumnos y en todo tipo de eventos, 
como en la ceremonia de graduación, celebraciones internas y/o actividades extra 
programáticas (siempre que se encuentren aptos física y psicológicamente). 



 

Página 41 de 41 
 

• La Escuela otorgará apoyo y orientación a la alumna embarazada o madre y/o al 
alumno progenitor, a través del acompañamiento que defina La Escuela. 

• Se establecerán criterios para la promoción con el fin de asegurar que los alumnos 
cumplan efectivamente con los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en el 
plan de estudios. 

• La Escuela (ej. Coordinador de Ciclo) previo acuerdo con Coordinador Pedagógico y 
el Coordinador Técnico Profesional, concordará con el alumno un calendario flexible, 
brindándole el apoyo pedagógico necesario. Una vez finalizado el año escolar, el 
alumno será promovido de acuerdo a su rendimiento académico. 

• No se exigirá el 85% de asistencia a clases durante el año escolar a los estudiantes 
en estado paternidad adolescente por lo que podrán ser promovidos con una 
asistencia menor al 85% cuando sus ausencias sean justificadas por los médicos 
tratantes. A la vez, las inasistencias que tengan como causa directa situaciones 
derivadas del embarazo, parto, post parto, período de lactancia, control de niño sano 
y enfermedades del hijo menor de un año, se considerarán válidas cuando se 
presente un Certificado Médico, Carné de Salud, Tarjeta de Control u otro documento 
que indique las razones médicas de la inasistencia.  

 

Respecto del periodo de paternidad. 

Cuando el hijo menor de un año presente alguna enfermedad que requiera de su cuidado 

especifico, según conste en un certificado emitido por el médico tratante, La Escuela dará́, 

al padre adolescente, las facilidades pertinentes, considerando especialmente que esta es 

una causa frecuente de deserción escolar. 

 

Respecto a los deberes del apoderado /a: 

 

¶ El apoderado/a deberá informar a la escuela la condición de la paternidad del 

estudiante. El Director/a o Profesor/a responsable informará sobre los derechos y 

obligaciones, tanto del estudiante, como de la familia y de la escuela. 

¶ Cada vez que el estudiante se ausente, el apoderado deberá concurrir al 

establecimiento a entregar el certificado médico. A demás deberá solicitar 

entrevista con el tutor para la entrega de materiales de estudios y calendario de 

evaluaciones. El apoderado deberá mantener su vínculo con la escuela 

cumpliendo su rol de apoderado/a. 

¶ El apoderado/a deberá firmar un compromiso de acompañamiento al adolescente, 

que señale su consentimiento para que el alumno asista a las instancias que 

demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del hijo/a nacido, que 

implique la ausencia parcial o total del estudiante durante la jornada de clase.  

¶ El apoderado / a deberá notificar a la escuela de situaciones como cambio de 

domicilio o si el hijo en condición de paternidad quedara bajo la tutela o 

responsabilidad de otra persona.  


